
OFICIO Nº CL/453/2016

Valparaíso, 21 de diciembre de 2016.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que
el Senado se encuentra discutiendo, en particular, el proyecto de ley que regula
entrevistas videograbadas en vídeo y otras medidas de resguardo a menores de
edad víctimas de delitos sexuales (Boletín N° 9.245-07).

Con  ocasión  del  análisis  de  las  indicaciones
formuladas a esta iniciativa, los integrantes de la Comisión de Constitución,
Legislación,  Justicia  y  Reglamento  han  acordado  introducir  diversas
enmiendas al mencionado proyecto.

Algunas  de  ellas  incide  en  atribuciones  de  los
tribunales,  razón por  la  que se ha resuelto  ponerlas en conocimiento de la
Excma. Corte Suprema.

En  este  sentido,  tiene  rango  orgánico
constitucional  los artículos 4º, inciso 7º; 12; 13; 15, inciso tercero; 18; 22,
inciso  cuarto,  y  29,  del  proyecto.  Para  una  cabal  comprensión  de  esta
consulta, a continuación se transcriben las disposiciones mencionadas:

“TÍTULO II

DENUNCIA, ENTREVISTA INVESTIGATIVA VIDEOGRABADA Y
DECLARACIÓN JUDICIAL

1. De la denuncia

Artículo 4°.-  De la denuncia. La denuncia deberá
efectuarse en los términos previstos en el artículo 173 del Código Procesal
Penal. 

Cuando la  denuncia  sea efectuada por  un  niño,
niña o adolescente deberá ser recibida en condiciones que garanticen su
participación voluntaria,  privacidad,  seguridad,  y  que permitan controlar  la
presencia de otras personas. 

El  funcionario  que  reciba  la  denuncia  no  podrá
hacer más preguntas que las estrictamente indispensables para que el niño,
niña o adolescente dé inicio al relato y otorgue su identificación y se limitará
a  registrar,  de  manera  íntegra,  todas  las  manifestaciones  verbales  y
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conductuales que voluntariamente  éste  exprese.  Si  el  menor  de  edad no
quisiera identificarse, o solo lo hiciere parcialmente o mediante un apelativo,
no podrá ser expuesto a nuevas preguntas al respecto. 

En ningún caso el niño, niña o adolescente podrá
ser  expuesto  a  preguntas  que  busquen  establecer  la  ocurrencia  de  los
hechos o la determinación de sus partícipes. 

Si  un  menor  de  edad  acude  a  interponer  la
denuncia acompañado por un adulto de su confianza, se deberá garantizar
que  en  ningún  caso  su  participación  voluntaria  sea  reemplazada  por  la
intervención del adulto. Con todo, dicho adulto podrá, a su turno, exponer el
conocimiento  que  tuviere  de  los  hechos  expuestos  por  el  niño,  niña  o
adolescente. En este caso, se podrán dirigir  al  adulto todas las preguntas
que sean necesarias realizar en relación con los hechos expuestos por el
menor  de  edad,  como  también  para  determinar  la  identidad  del  menor
cuando éste no haya querido identificarse, o solo lo haya hecho parcialmente
o mediante un apelativo. En este caso, se evitará en todo momento que el
niño, niña o adolescente escuche el relato del adulto y las preguntas que a
éste se le realicen. 

La  denuncia  deberá  ser  recibida  de  manera
inmediata  y  en  los  casos  en  que  ésta  no  se  efectúe  directamente  en
dependencias del Ministerio Público, deberá ser puesta en conocimiento del
fiscal  que corresponda, de la forma más rápida posible y por la vía más
expedita. En todo caso, el plazo máximo para hacer esta comunicación no
podrá ser superior a ocho horas. 

Si  con ocasión  de una pericia  que hubiere  sido
ordenada en el curso de un procedimiento penal, el niño niña o adolescente
señalare antecedentes que hicieren presumible la comisión de un delito de
aquéllos contemplados en el inciso primero del artículo 1º, el perito, desde el
momento de la revelación, se ceñirá a lo previsto en los incisos precedentes
y  deberá  poner  los  antecedentes  en  conocimiento  del  Ministerio  Público,
dentro  del  plazo  máximo  de  veinticuatro  horas.  Asimismo,  si  la  pericia
hubiere sido ordenada por un tribunal con competencia en materias de
familia,  el  perito deberá comunicar a dicho tribunal,  dentro del  plazo
máximo de veinticuatro horas, los hechos que haya conocido, tribunal
que, con el mérito de la comunicación,  ordenará remitir copia de los
antecedentes de la causa al Ministerio Público.

Habiendo tomado conocimiento de la denuncia, el
Ministerio Público determinará las diligencias de investigación que se deban
llevar a cabo y solicitará las medidas tendientes a proteger y asistir al menor
de edad que haya sido víctima o testigo,  dentro de un plazo máximo de
veinticuatro horas, término que se contará desde la recepción de la denuncia.
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Con todo, si se detectaren antecedentes de grave
vulneración de derechos del niño, niña o adolescente, atribuibles a acciones
u omisiones del padre, de la madre o de ambos, o de la persona que lo tenga
bajo su cuidado u otra persona que viva con él o ella, el Ministerio Público
informará al  juzgado con competencia en materias de familia o al juez de
garantía competente, de manera inmediata y por la vía más expedita posible,
con el fin de requerir la adopción de medidas de protección. 

-.-.-

3. De la declaración judicial

Artículo 12.- Objeto de la declaración judicial. Esta
declaración tendrá como propósito que el  niño, niña o adolescente preste
declaración en juicio en una sala que cumpla con lo previsto en los artículos
20 y 25 de esta ley, y en la que solo estarán presentes el entrevistador y el
menor de edad. Sin perjuicio de lo anterior, en aquellos casos en que existan
dificultades de comunicación con el  niño,  niña  o  adolescente,  el  tribunal
podrá  autorizar  la  presencia  de  un  traductor,  intérprete  u  otro
especialista profesional o técnico idóneo. 

Sin  perjuicio  del  registro  de  la  audiencia,  esta
declaración  deberá  ser  videograbada de manera  independiente,  según lo
dispone el artículo 21.

Artículo 13.- Declaración voluntaria en juicio de los
adolescentes.  No  obstante  lo  indicado  en  el  artículo  anterior,  los
adolescentes,  cuando  así  lo  manifestaren  libre  y  voluntariamente,  podrán
declarar en el juicio sin la intervención de entrevistador. El tribunal, previo a
autorizar  dicha  solicitud,  deberá  velar  por  que  el  adolescente  se
encuentre  disponible  y  en  condiciones  físicas  y  psíquicas  para
participar en ella.

En tal  caso,  el  adolescente  prestará declaración
en  una  sala  distinta  de  aquella  en  que  se  encuentren  los  demás
intervinientes,  especialmente  acondicionada  para  ello  y  que  cuente  con
sistema  interconectado  de  comunicación  que  permita  que  el  juez  lo
interrogue directamente, debiendo los demás intervinientes dirigir  las
preguntas por su intermedio.

Artículo 15.- De la declaración judicial anticipada.
El fiscal, la víctima, el querellante y el curador ad litem, podrán solicitar la
declaración judicial anticipada de los niños, niñas y adolescentes víctimas y
testigos de los delitos contemplados en el inciso primero del artículo 1°.
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Asimismo,  el  defensor  podrá  solicitar  la
declaración judicial anticipada de los testigos menores de edad de los delitos
contemplados en el inciso primero del artículo 1º.

La  solicitud  de  prueba  anticipada  podrá
realizarse desde la formalización de la investigación y hasta antes del
inicio  de  la  audiencia  de  juicio,  debiendo  siempre  plantearse  y
desarrollarse antes el juez de garantía.

Una  vez  efectuada  la  solicitud  de  prueba
anticipada,  el  juez  citará  a  los  intervinientes  a  una  audiencia,  donde  se
discutirá  la  procedencia  de  la  prueba  anticipada  y,  si  correspondiere,  la
designación del entrevistador subrogante de conformidad con el artículo 14.
En caso de acogerse la solicitud planteada, el juez citará a una audiencia
para rendir la prueba de que se trate, notificando a todos los intervinientes y
al entrevistador que corresponda.

La  inasistencia  del  imputado  válidamente
emplazado no obstará a la validez de la audiencia en la  que se rinda la
prueba anticipada.

Esta prueba será incorporada en el juicio a través
del soporte en que conste la videograbación, conforme a lo establecido en el
artículo 331 del Código Procesal Penal.

El  niño,  niña  o  adolescente  no  prestará  nueva
declaración judicial, ya sea anticipadamente o en juicio, salvo en caso de que
éste así lo solicitare libre y espontáneamente, o en caso de petición fundada
de alguno de los intervinientes por la existencia de nuevos antecedentes que
la justifiquen.

Artículo 18.- Medidas generales de protección.  El
tribunal  o  el  juez de garantía,  en su caso,  de oficio  o  a  petición de
alguno de los intervinientes, podrá adoptar una o más de las siguientes
medidas para proteger la identidad o la integridad física y psíquica del
niño, niña o adolescente:

a)  Suprimir  de  las  actas  de las  audiencias  todo
nombre,  dirección  o  cualquier  otra  información  que  pudiera  servir  para
identificarlo directa o indirectamente.

b)  Prohibir  a  los  intervinientes  que  entreguen
información o formulen declaraciones a los medios de comunicación social
relativas a la identidad de la víctima o testigo y su declaración.

c) Impedir el acceso de personas determinadas o
al público en general, u ordenar su salida de la sala de audiencia.
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d) Prohibir a los medios de comunicación social el
acceso a la sala de audiencia. 

e)  Resguardar  la  privacidad  del  niño,  niña  o
adolescente que concurra a declarar,  y evitar que tenga contacto con los
demás asistentes a la audiencia especialmente durante el ingreso y salida
del recinto donde funcione el tribunal.

Dichas medidas durarán el tiempo que el tribunal
dispusiere y podrán ser renovadas cuantas veces fuere necesario.

De igual forma, el Ministerio Público, de oficio o a
petición de alguno de los intervinientes, deberá adoptar todas las medidas
que fueren procedentes para conferir al niño, niña o adolescente, víctima o
testigo, la debida protección.

Artículo 22. Reserva del contenido de la entrevista
investigativa videograbada y de la  declaración judicial.  El  contenido de la
entrevista investigativa videograbada será absolutamente reservado y sólo
podrán  acceder  a  él  los  intervinientes,  los  jueces  de  tribunales  con
competencia en materia de familia y los peritos que deban conocerlo con la
finalidad de elaborar sus informes. 

La víctima, el querellante, el imputado, el defensor
y los peritos podrán solicitar copia del contenido de la entrevista investigativa
videograbada. El fiscal deberá entregar copia de la misma, siempre que se
haya  distorsionado  suficientemente  la  voz  e  imagen  del  niño,  niña  o
adolescente, a efectos que no pueda ser identificado por terceros ajenos a la
investigación.  Asimismo,  las  personas  precedentemente  indicadas  podrán
acceder  al  contenido  íntegro  y  fidedigno  de  la  entrevista  investigativa
videograbada, sin las distorsiones mencionadas, sólo mediante su exhibición
en dependencias del Ministerio Público. Sin perjuicio de lo anterior, el fiscal
podrá  rechazar  la  entrega  de  copia  de  la  entrevista  investigativa
videograbada  o  su  exhibición,  si  se  hubiere  decretado  la  reserva  de  la
entrevista conforme al artículo 182 inciso tercero del Código Procesal Penal.

La  declaración  judicial  y  el  contenido  de  la
entrevista investigativa videograbada cuya reproducción fuere autorizada por
el  tribunal,  conforme  al  artículo  17,  solamente  serán  exhibidos  a  los
intervinientes  durante  la  audiencia  de  juicio  oral.  El  tribunal,  por  razones
fundadas,  podrá  autorizar  el  ingreso  de  personas  distintas  a  la  sala  de
audiencia. 

El  tribunal  podrá  disponer,  de  oficio  o  a
petición de cualquiera de los intervinientes, y por resolución fundada,
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una o más de las medidas contempladas en el artículo 18 de la presente
ley. 

Los medios de comunicación social y las personas
que asistan a la audiencia no podrán fotografiar o filmar parte alguna de la
declaración judicial  o de la  entrevista  investigativa videograbada del  niño,
niña o adolescente que se reproduzca en el juicio, ni exhibir dichas imágenes
o registros, ni  difundir  datos que permitan identificar al  declarante o a su
familia, ni  hacer citas textuales de su declaración. Lo anterior no obsta al
derecho de los referidos medios a informar sobre el proceso y los presuntos
responsables del hecho investigado. 

El  contenido  de  la  declaración  judicial  será
absolutamente  reservado,  y  ninguna  persona  podrá  obtener  copia  del
registro  audiovisual  de  la  misma.  Los  intervinientes  solo  podrán  obtener
copia fidedigna del audio de la declaración judicial que haya prestado el niño,
niña o adolescente. 

El que fuera de los casos señalados en los incisos
precedentes fotografíe, filme, transmita, comparta, difunda, transfiera, exhiba,
o de cualquier otra forma copie o reproduzca el contenido de la entrevista
investigativa videograbada o declaración judicial  o  su registro,  sea total  o
parcialmente, o difunda imágenes o datos que identifiquen al declarante o su
familia, sufrirá la pena de reclusión menor en su grado medio.

Artículo  29.-  Medidas  especiales  de  protección.
Cuando se trate de los delitos contemplados en el inciso primero del artículo
1°,  el  juez  de  garantía  podrá  disponer,  a  petición  del  fiscal  o  del
querellante, y aun antes de la formalización de la investigación, cuando
existan antecedentes que hagan presumir un peligro para el ofendido,
una o más de las siguientes medidas de protección a su respecto:

a) Prohibición o limitación de la concurrencia del
presunto agresor al lugar de estudio del niño, niña o adolescente, así como a
cualquier  otro  lugar  donde  éstos  permanezcan,  visiten  o  concurran
habitualmente. En caso de que concurran al mismo establecimiento, el juez
adoptará  medidas  específicas  tendientes  a  resguardar  los  derechos  de
aquellos;

b) El abandono del presunto agresor del hogar que
le sirve de domicilio, residencia o morada al ofendido, cuando corresponda.  

c)  Confiar  el  cuidado del  menor  de  edad a una
persona de su confianza, y que, a juicio del tribunal, reúna las condiciones
necesarias para resguardar su integridad física y psíquica. 
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Cuando  resulte  procedente,  el  tribunal  deberá
remitir inmediatamente copia íntegra de los antecedentes que tuvo a la
vista para tomar su decisión al juzgado con competencia en materias de
familia  correspondiente,  el  cual  iniciará  los  procesos  que  estime
pertinentes  para  resguardar  el  interés  superior  del  niño,  niña  o
adolescente.

-.-.-

En  atención  a  que  las  normas  transcritas
precedentemente dice relación con atribuciones de los tribunales de justicia, se
ha acordado ponerla en conocimiento de esa Excelentísima Corte y recabar su
parecer, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 77, incisos segundo y
siguientes,  de  la  Carta  Fundamental,  y  16  de  la  ley  N°  16.918,  Orgánica
Constitucional del Congreso Nacional.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

                                                          PEDRO ARAYA GUERRERO
                 Presidente

     RODRIGO PINEDA GARFIAS
                 Secretario

A S.E. EL PRESIDENTE 
DE LA EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA
DON HUGO DOLMESTCH URRA.
COMPAÑÍA 1140, PISO 2°
SANTIAGO  


